
PUDAMINO.Julio 27 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

U.JUGE E.YOLE1G 

SU DESPACHO  

De ni más asenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.Io J2DLNÁUZA 

este :.Cuerpo aprobó por unanimidad en la juinta Sesión Ordina-

ria realizada el dfa 24 de Julio del cte.año.al  considerar el Expe--

diente:D-137-87 D.C.eleva Expte.S-73-87 SEUETAUD DE 3UAS PUBLICAS 

11EF:SOLIO1FA DEMAIOAC1ON DE PLANOS UUMEgACION VIVIENDAS LA LOCAL' 

DAD DE EL sdC5,.:0.- 

5 ncionóndose la siguiente: 

O (: D 	A 	Z A.  

AaTICUtd 1°-  Asignase numeración individual a las viviendas existan- 
  tes en la localidad de El Socarrada cual se establece-
rá de la siguiente manero: 

- jo comenzará con la numeración 500 a partir de la calle 25 de Mayo 
en forma ascendente y correlativa deaeste a este.- 
Los n'ameras parea a la izquierda y e impares a la dorec-J.- 

- Igualmente se comenzará con la numeración 500 a partir de la Av.--
Manuel °campo en forma ascendente y correlativa de norte o sur,-
Loe mamaras pares a la izguierdede impares a la derecha.- 

A..T1C 1.0 2°- jomunfaueso al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

;lago propicia la oportunidad pura salo 

darlo atentamente.- 

0:4E' 11ZA N° 1563/67.- 
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